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Se wc r / f c <i BoleJiny que sale 
los martes , y *áMiíoi, ÍÍI 1* 
¿mprcntn ide.su editar., caite de ta 
Triniíatíy sff i o , 4 tJ r j , a/ « i« para 
•t(* súécrtthrés de etta ciudad puesto 
tn su*-cusan, y 10 los de^/nerá fran
co de porte» 
i .Sta i t t t i l w m íütfjiwuT) rí. . ' 
-nb U í l i» h '* ' 
i ¡Diilpj el igcj 

JDU reeiamatiohts. anuncios y démete 
que gusten tnsertar en este per todito 
aeLerándtrijirtcá *u editor\jroncee 
de porte* va cuyo requisito, no serán 
recibidos. 

BOLETIN OFICIAL D E T O L E D O . 
iTTiTaiaCrag f̂rî r-ri-i ——-

-u¡> otf.o: 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

StMSTKMO DE LA GOBERFf ACION DE Lk PElll>3L LA, 

i Segunda seorion* —Circulan , 

o! Ettfeñcír ministro de la Guerra en g de este 
mes tk tf avadado al de U Gobernación de la 
Peniníi /h ia siguiente real orden dirigida con 
la mismafecha al intendente general militar. 
- » H e dado cuenta á S. M . U Reina Gober
nadora de la comunicación de V . S. de 30 de 
enero diurno t en que trascribe la-que le ha d i 
rigido al< intendente de rentas de; esta provin
c i a , consultando sobíre qué clase de documen J 

tos deben presentar los militares á quienes se 
requisen sus caballos para acreditar que los 
tienen destinados á su inmediato servicio en 
campaña y que deben gozar del derecho de 
que se les abone su valor én los términos pre
venidos en el articulo 11 de la ley de 10 del 
citado enera Enterada S. M . de lo espuesto 
con este motivo por V . S. y por el interventor 
genera! mi l i ta r , y teniendo al propio tiempo 
présenle que á los militares en activo servicio 
no se les pueden requisar los caballos que la 
ley les esceptiia por considerarlos necesarios 
para el cabal desempeño de las funciones de 
sus empleos, se ha dignado S. M . declarar que 
el pago de los caballos requisados á dichos mi-' 
litares en los términos que previene el espresa
do art ículo 11 debe entenderse con respecto á 
los que se les requisen por esceder del número 
de los que pueden y deben tener, y que para 
acreditar lacondiciop que, el citado art ículo 
exige, debeíán los interesados^ hacer constar, 
que están desempeñando ei servicio activo de 
guerra, y que el caballo ó caballos que se les 
requisan eran de su propiedad y los tenian por 
notoriedad destinados á su inmediato servicio 
en campaña , sirviéndose personalmente de 
ellos con aquel objeto, y no para otros usos de 
conveniencia propia desde antes del dia 4 de 

octubre del ano próximo pasado; cuyos estre
ñios acredi tarán los generales y brigadieres 
ton mando de provincia , división ó brigada 
por medio'de certificación espedida por los 
/nismos con respecto á los caballos que se les 
requisaren y constame del general en gefe ó 
Capitán general de que dependan, y los demás 
gefes y oficiales con certificaciones dadas por 
sus inmediatos gefes y cóns tame del general en 
gefe ó capi tán g e r a l á cuyas órdenes se hallen 
ios cuerpos á que pertenezcan; en el concepto 
de que ademas de espresarse en estas certifica-
clones con toda exactitud lps indicados estre
ñios, se ha'de insertar la reseña del caballo re
quisado, para que estando esta conforme con 
la que conste en el certificado dado por la co 
misión de 'requisición puedan ambos documen
tos servir de comprobantes para hacerse en su 
vista el á t o n o en metál ico á los comprendidos 
en el espresado ar t ículo 11 de la referida ley. 
De re#l orden ío comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos Consiguientes." 

De la de S. M . , comunicada por el señor 
ministro d é l a G c b e r n á c i o n , lo traslado á V . S. 
para su inteligencia y d e m á s correspondiente 
á su cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. M a d r i d 14 de febrero de 1839.sE! sub
secretario, Juan Felipe Mar t ínez .—Señor gefe 
polí t ico de Toledo. * 

1 GOBIERNO POLITICO. 
MML Pl J • *1 % • H > a. 1 L J IT r . 1 i • JJ -i 

Circular » . # 505. 
E l señor presidente de la asociación gene

ral de ganaderos del reino me dice con fecha 
ii° del corriente lo que sigue: 
1 «Consiguiente * ' ° s principios de las ac
tuales instituciones polít icas de la monarquía* 
y á la igualdad de derechos que para todas las 
clases de ganaderos establecen las leyes de 8 
de junio y 4 de agosto de 1813 y 25 de setiem
bre de 1Ó20, reproducidas por los reales de* 
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f f W W <*c y^3i*f i - í e iwnib ' í de 1836; U a so 
c iac ión general J e ganaderos J c l reino cti acuer-
d » de ias juntas de o t o ñ o del mismo año(aprc r 
D a d o provisionalmente por real ordeij de 27 de 
mayo de 1337) declaro, que n i adelante deben 

¿ c u e r - v o t o tgdtit JpAga toade i t ^ mié n-unao !«« 
jequiskos legaica, sin <üst i iH u n \ ¿ t serranos" ríi 
r iber iegos, y ser convocados u r t p i y o t r b s á l a s 
Junta* gené ra l e* de la- propia a * v c ü c i o r i en los 
t é rminos y pata los objetos que d i s p o n e n la^ 
l e y e s vigentes del r amo, media i í t* t^utS scgHh 
otra real orden de 15 d e ju l io de 1836 s lgue t i 
en observancia hasta que por otras se d e r o g u e n 
ó reformen. 

» P o r tanto, ta comisión perinafienie de I i 
asociación h a acordado anunciar q ü e e l dia ¿5 
d e abr i l p róx imo han de empezar las juntas 
generales del presente a ñ o , reuniéndose en esta 
corte en la casa propia de la a s o c i a c i ó n , calle 
de las Huertas, n ú m . 30; á las que podrán asis
tir los ganaderos criadores que gusten, c o n tal 
que desde un año antes hayan tenido y tengan 
por lo menos ciento y cincuenta cabezas de 
gafado lanar ó c a b r í o , ó veinte y cinco vacas* 
ó diez y o c h o yeguas de su propiedad; lo que 
deberán acreditar c o n certificación del ayunta
miento del pueblo donde hayan pagado las 
contribuciones correspondientes á dichos ga
nados en el año anterior, p resen tándola antes 
del indicado dia 5̂ de abri l en la secretar ía de, 
la asociación. Los individuos que consten ma
triculados en las cuadrillas de ganaderos de 
sierras y de tierras llanas con el n ú m e r o de ga
nado referido, no necesitan presentar otro do
cumento. 

» D e l mismo modo podrán reunirse varios 
ganaderos de una c iudad , v i l l a ó partido para, 
elegir un persocero ó apoderado con los espre
sados requisitos legales^que presentando la 
mencionada certificación y e l poder ó creden
c ia l de sus comitentes, asista en" su sombre á 
las citadas juntas y eri ellas proponga y acuer
de con los d e m á s vocales necesarios y volun
tarios cuanto considere conducente á la con
servac ión y prosperidad de la ganade r í a . 

" L o s ' g á n a d e r o s q u é se hallen constituidos 
en algún vmpleo ó cargp públ ico del servicio 
del estado que les impida la asistencia, podrán 
por medio de sus encargados enterarse de 
cuanto ocurra en las enunciadas juntas ge
nerales y esponer lo que concep túen conve
niente. 

» L o que con acuerdo de la comisión per
manente participo á V . S. para que se sirva 
mandar se publique en el Boletín oficial deesa 
p rov inc ia ; r emi t i éndome un ejemplar del n ú 
mero en que se verifique." 

Y para que llegue á noticia de los intere-

( % ) : 8 » I ' I . ' M . m i . / 
hifcdos lo he mandado injertar en esteBoletin. 
Toledo 10 de febrero de í b ^ . ^ M a r t i a de Fo-

, (onda y Viedma. 

W w 6 ' • - * ™ -----

E í Kxcj*o- Sr. s e c r e t a n ó de e s t á d b y del 
d e s p a r h o r d í l a G o b e r n a c i ó n ^ l ^ e n u i f u l a 
m í d i ^ t o V f e c h a 26 del..mes úL f uttp iouque 

f - i ' c o p l o ; ' 'f y^r • 1 " *H 
S. M« L L Reina Gobernadora se ha servido 

dirigL£jSe*con fecha 24 del actual el real de-
- c r é t o S i g u i e n t e s Doña Isabel II por la gracia 

de Dios y 'por la Cons t i t uc ión de la m o n a r q u í a 
empañóla Reina de las E s p a ñ a s , y ü u r a n t e su 
menor edácí l aT tc ína v indá D o ñ a M a r i a C r i s 
tina d f c B o r b ó n , su augusta M a d r e como G o 
bernadora del reinos á todos los que las pre
sentes v W e n * y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i
g u i e n t e : — A r t í c u l o p r imero .La ciudad de G a n -
desa será reedificada á nombre y de cuenta de 
la nación cuando las atenciones del erark) lo 
permitan, y l levará en adelante el t í tu lo d e V * -
wor/tf/,=Artic*tlo segundo. E n su plaza p ú b l i 
ca se er ig i rá un monumento con esta inscrip
c i ó n : GdndúAti reedificada por la patria rteuno-
£í<M.=:Artjculo tercero. Sus Mi l i c ianos nac io
nales y ^ o m a s ciudadanos-que se han hallado 
en su defensa y que ,con t inúen sus servicios con 
las armas en la mano, serán consideiados c o 
mo movilizados durante la lucha actual y dis
f ru tarán el haber de tales.—Por tanto manda
mos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y] d e m á s autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiást icas de cualquiera 
clase y dignidad,que guarden y hagan guar
dar , cumpl i r y ejecutar la presente ley en to 
das sus partes. Tendré i s lo entendido y dispon
dré is se i m p r i m a , publique y/c i rcule , — Y o la 
Reina Gobernadora . "~De real orden lo trasla
do á V . S . para su inteligencia y efectos corres
pondientes. 

V yo lo hago publicar én este pe r iód ico 
oficial para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia, Toledo 12 de febrero de 1839. 
M a r t i n de Foronda y V i e d m a , 

Circular núm, 307, 

Por la subsecretar ía de estado y del despa
cho del ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la Pe
nínsula se me ha comunicado eo 14 del cor 
riente lo siguiente: 

Por el ministerio de la Guer ra se ha d i r i j ! -
do á este de la Gobe rnac ión de la Península 
con fecha 8 del actual el real decreto que 
sigue: 
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t i i & i W * 1* Re¡ü& Gobernadora se ha servido 
d i rb i iBe i a l e y y p * » i decreto Siguiente: 
i t M * i t t M a 1sflbéMl póf. lh '^rátiát de Dios y 
-pof ' ía C r6nstrrútí;on de la 
HMHa l de : l a s ' 3 ^ p a n á s , h y en M p m t t f e , D o ^ 
ffltfJfcVCEjstfw ^f t : i f t í rbon-^Reina Regente .y 
G o ^ r h i í M Q f « 1 * 0 , : fcitodüfc los q u e las I 
^yesetítes. v iere* yt^ehiendiereíi ' sabed: que 
-los Cortes hart ^ « r e t a d o y tWs'Sa^cionárñqs 
lo siguiente: Artículo i.° Atendidos los distiri-
H ^ p s sejvicjos^yitTiüerte desastrosa del te-
nítyue* gftrieral > ' Rafael CtíbaHós EsctfleTa, 
general en gefe inferino del ejército, de ogé*-
Yáóiénes tfer'hó^.'it señala i su v i u d a ^ o n a 
l r f&t f aM'Cf í vitirfe-
"d'áá"aue'd.e derechpie corrgspbnde.por los- ntr 
g[#fnentos del motile pió m i l i t a r l a pensión de 
veinte mil reales anuales, máximo-, dé las'áfe 
guerra , abonable por el tesoroVp'úblico, para sí 
y sus seis hijos h'uérfahosV^uft 'des asi como 
M madré J perÜéVáp-el derecho á g o z a r l ^ , ^ 
los c¿i$os y tiempos que para las del raon-
l£ píp, n^iÜtar.i se., prescriben en sus regla
mentos.. Articuló;». 0 Teniendo también en coii-
sideración el : 'desgraciado fin y los buenos 
servicios del'teniente general D . José Cantej-
i*tfev t a p H a n gdBíraf que fue dé ^Casti l l^ ¿} 
Nueva, al tier^pp de su muerte, se concede 
i\ $u viuda Uqña Manuela Domínguez rJaV 
fA'.sí y sus hijos igual pensión de veinte mj;i 
« a l e s anuales,-sujeta, á bis mismas c<5ndicirj¿ 
nes que en el ar t ículo anterior s é espreUaff. 
Artículo^ 3,0 Sé concede igualmente 4 tíqiia 
Máría de la Mferced A lvea r , . viuda del briT 
gadiej J j , Juan San Just , comandante gene> 
ral>qiie fue de la provincia de Málaga j y 
por el mismo motivo, ademas de la viude 1 

dad que disfrqta por el monte; p ió mil i tar , 
¡i p a r a : s L y su^hija D o i ^ O r o s i a , la de docé 

m i l reates vellón 'anuales, abonable también 
por él tesoro piibliiío, como pensión de guer-
t a ; en las cajas de la Har^maY y por la su-
$ $ ! í * e P ¿ s " s fuertes equivalente, á aquella 
p a r i d a d , si continuase domiciliada en aquel 
pais ^ y bajo las mismas reglas jr condicio; 
nesque en los reglamentos del precitado pío 
establecirñie.uo se prescriben. Art ículo 4." Se 
señala igualmente á Doria María Dolores San 
Juan,.viuda del coronel graduado D , Atariasio 
M e n d i v i l , teniente coronel mayor de infante
ría y gefe de la plana mayor que fue del 
ejército de la derecha , por el mismo mo
t ivo, ademas de laque obtiene por el mon
te pió mi l i t a r , y bajo las reglas y condi
ciones prescritas en sus reglamentos, la pen-
s loo de ocho mil reales de vellón anuales 
snbre el tesoro publ ico, como pennion de puer
i l para 11 y sus tres hijos huérfanos. Ar t i cu 
lo 5- Para completar las pensiones de que ha

blan los art ículos anteriores, ae tomarán en 
cuenta las que en la actualidad estén disfru
tando baja cualquier concepto las perdonas 
que son objeto de esu ley. Art ículo 6/ Los 
hijos del teniente general D . Vicente Quesa-
da serán atendidos por el Gobierno Uc S. *\f-
en su respectiva carrera, procurando premiar 
en ellos los d i s t inguidos .mér i tos y servicios 
y la. desastrosa muerte de su padre. — Por 
tanto mandamos á iodos los i n b u n á l e s , jus
t icias, géfes, gobernadores y demás auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siást icas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente lej^en todas sus partes. Ten-
dréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis -se-imprima, publique y c i r cu -
cyle^—Está rubricado jde la real mano.—En 
PaIacio4 i.° 4e febrero de 1 8 3 9 . — A D.Is idro 
Ala ix . : 

De real orden lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
to^ue. Dios guarde á V.. E . muchos años. M a 
drid S de febrero de i839>=Alaix. 

E l que iraslado_ á V , S* de la propia real 
orden , comunicada por el señor ministro de 
l a G o b e f n a c i ó n , para' SU inteligencia y efec
tos correspondientes.. 

L o qtlp h£' acordado circular en el Boletín 
of ic ia^dé^eéta provincu_para su publicidad. 
Toledo 23 de febrero de i 8 3 9 . = M a r t i n de Fo
ronda y Viedma* 

Circular nunu 508 . 

Habiéndose desertado del cuartel de San 
]Wateo,ep Madr id los presentados de las filas 
íacciQsas Quint ín M a r t i n , Jos¿ Robles y Juan 
Manzano , cuyas medias filiaciones á continua
c ión se espre^an, encarga á los alcaides y de-
mas justicias de los pueblos de csta provincia 
y fuera de ella que les aprehendan si son habi
dos,, remit iéndolos con toda seguridad ¿ d i s p o 
sición ¿el Excmo. Sr. capi tán general de Cas
t i l la la Nueva. Toledo 30 de febrero dé 1839. 
^ M a r t i n de Foronda y Viedma. 

Quin t ín M a r t í n , de ti años , natural de 
Garciotum,.en esta provinc ia , hijo de A n t o 
nio y Matea D i a z , procedente de la facción de 
Perdiz y presentado en Hioojosa. 

Félix Robles, de 53 años , natural de Igle-
suela, en esta provincia , hijo de Felipe y Jua
na Sepúlvcda , se presentó en Navamorcuende. 

Juan Manzano, de 20 años , natural de A l 
mendral , en Castil la la Nueva , hijo de Miguel 
y Benita C a l v o , procedente de la facción de 
Ganda y presentado en Navamorcuende. 
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C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

A fín ¿te dar cumplimiento á una orden que 
me ha comunicado el Excmo. Sr. cap i t án ge
neral del d is t r i to , prevengo á los c o t ó r j d a n t e s 
de columnas 4 lo* de los batallones de M i l i c i a 
rac ional y á los alcaldes de todos los pueblos 
de esta provincia , remitan desde luego á esta 
capftal todo el armamento inúti l de infante¬
r ía qué puedan conservar v pues debe reme
sarse al parque de ar t i l ler ía de M a d r i d pa
r a ut i l izar lo en regatones de un crecido nú-
meto de lanzas que ha de construirse/Toledo 
04 de febrero de 1839.:= E l brigadier to r r iün-
dante general. Garr ido . 

AVISOS OFICIALES 

IrttKrencia militar dot distrito de Castilla 1* N o e -
i J. _ f • J¡ Ic procederse i J i lubaata d r l tefvicío de h 
hosp tsll Jad militar en e«ta corte por - i término de do* 
KT-OÍ »l meoot, y la mal de i m , dando principio el 1? 
del mea de abril del preientc t i lo , se liare aaber 4 todos 
lot qne quieran ¡ol<?reiaiíe en él ¿ bajo el concepto que 
pan IU primero y ultioio remate he icilalado el dia 11 
del inmediato mes Je marao y hora de l is doce de su 
mañana en adelante en lo* ettredoa de esta intendencia, 
hallándose de manifiesto ce* antelación el pliego de con
dicione* CD la secretaria de Ja misma. Y jé 60 de que 
llr-ue J noticia del público be dispuesto se circule este 
edicto, fijindosc en lo» parajes de costumbre, tí ín ter -
tándjse en lot períódicoi de etta capital. Madrid to de 
febrero de 10jo.zrHtiiDel Robleda.= Antonio SITLQI, 
accreterio. * 

D. Laureano Gutiérrez , del cofuejo dcS . 31., au se
cretario honorario de decretal, individuo de variai so
ciedades econriuiicai, intendente de cata provincia ysub-
delegado de rentes, correo», loteriat &c , que de *er asi 
el infrascrito eteríbaoo de S, M . mayor de intendencia, 
da fé :=H*go aaber á todai lat personas que el preaente 
comprende-, que deseoso de que en el arju corriente le 
pueda lijar con la debida exactitud el producto de la 
contribución de frutoa c iv i l » , que corresponde pagar 4 
todos loa bienes, renta* y dtrecho! sujeto* 4 ella en el 
l i d i o primero y leguDdo de eata capital, te hace indis
pensable queco el lérmiooprecito de doce dita improrog*-
b le t , contadoa detde la fecha del preteote y la de la pu
blicación en el Boleiin oficial de eata provincia, todot 
loa duefioa y ea defecto de eatoa loa arrendtdorea ó sub
arrendadores, eriüteutoaó' subenfiteutos, colono*, ioqt i -
liooa, apoderado* ó administrad orea, o la pertona encar
gada de percibir Jta renta* tí cuidado de loa bienet, pre. 
venteo en la administración de eita capital, laj relacio
nes de loa que están sujeto* 4 ctla contribución y espe
cífica el reaí decreto de diea y seta de febrero de mil 
ochocientos veinte y cuatro, esceptuando Unicamente lea 
pertenecientes al citado, no considerándose como ules 
para Joa efectos de la contribución, laa encomiendas no 
Tacantes: eo Ja inteligencia que pando el término seña
lado ae exijíri á cada uno de Jos moroso* treinta duca
dos de multa Impuestos por eJ articulo treinta-y tres <Je 
la real Instrucción de 13 de junio del propio arfo, y 
l e nombrara1 comisión i an costa que procedí i formar 
loa correspondientes regiitroa, y ti en lat que pr-ienra-
ren , ae descubre ocultación o fraude, te exigirá la de 

ticuts de Ssnta^ 
etta ciudad 

' b i d o ' t j del 

cien ducados' si mn duefto* d apmleradoi y t í arrendado
r a d eofiteuti*, treinta, debiendo tener advertido ó *jj> 
tendido que la administración tai reiuelts 4 confrontar 
con J01 títulos de propiedad y ©«rlture^ d« » r r c n d » u ú e ^ 
to la fe de la* relacione*, recomrwpstrido al que tfesru-
b r a ^ l fraude cdohf reate de un ano de los objetoá au* 
ic oculten. uVdu<Mdc>beJ limpue*'ro de iu contribución 
legutv el artículo treinta y ocbo de citada IntlrÍKt ion. 
Ü*do-en Toledo ,4 04 de febrero de:* j a^ .^Lr fOf t fcno 
^ ü t le fres.—Por mandado do tu tetinría, José María- £**> 
llego. | i ¿ J i ( | o d j ^ i n A ;^l(iv*ufir« o l 

E l arriendo en «abasta de las 3140 olivas, arta* en 
t/nrnno de AJi-abon, que fueron de! Iss religiosas Aguí* 
tinas de Santa, Ursula y Franquea* de Sasita Clara dt 

, que Ce spuncírj en el lloletin o l icu i j t l i t -
I corneóteV no puede* tener ya efecto ppr ha

ber1 hecho constar por escritura formal, éu actual arren
datario D . jóse' Gomea de Agüero , no cumple au con* 
tr¿ito hasta carriaba! de 1841, quedando tolo para-tubas* 
ta todos Jot oUv*re*que eo jurisdicción de tticafona-•ptf* 
teoecieron i |as religiosas franciscas <|t dicfia villa y trae 
en arrendamiento.\Manui J Portillo. . , , 

También te arrendarin bajo Ja miima autoridad dei 
tefíor intendente CD indicadot sitio , día y horas. 
- . . Una rasa Isbor, término de Nambroca , que fue del 
suprimido convenio: de Carmelita! caleadoi de etta c iu 
dad, por el tiempo de un año, tu tipo 800 rt. • 

Por do* ario*, t i fanegas de tierra y 115 ojivas,tér
mino de boróx^ procedentes de la* F r a n ü i c a i de Santa 
Clara de esta misma ciudad y Itbrt D , José Mendet^ 
*u tipo 600 rs. 

Por dicho espacio 30 fanega*, t celeminea y 41 esta-
dale* de tierra en el propio t é rmino , que correspondie
ron 4 los Dominico* de eata ciudad, que lebra José 
Carnicero, qae por ser tn tipo 180 rs., te ajustara con-
veocionalmeate. 

L o que *e hace aaber al pdblico invitando i loa que 
g'ittea interesarse en este aclo te personen en el sitio, 
dia y horas que se designaron en et anuncio de dicho 
papel oficial ndm. t4, que por el presente se rectifict 
y amplia. Toledo 15 de febrero de 1 839 i=P. I. D . S /C_ 
P . , Antonio Gonaalet Sánchez, 

Se anuncia por segunda vea que el domingo 3 de 
marto próximo de ooce 4 doce de su maflena, te cHe-
brar4 en el despacho del seriar isteudente de e«U. pro* 
vincia el remate del arriendo por tret arios de 86 fa
negaa de tierra, en varios pedaaos, que en término dt 
Stnta Olalla penenenecieron al suprimido convento de 
Dominicos de San Pedro M4rt ir de esta ciudad, cuyo 
tipo se baila etprestdo en el anterior arito interto ea el 
Boletin oficial udm. nj .ToleJo 3 4 de febrero de 1839.= 
Joaquiu AgaiJera. 

- 4 * 

AVISOS. 
Se halla vacante la plaza de cirujano de Ta villa dt 

Otero, en esta provincia, cuatro legaaa dittaota de Ta
lavera y siete de Toledo, población de treinta y dos ve
cinos: tu dotación 3300 rs. pagados por el ayunmojifn-
to. Los aspirantes diríjirdn sus memoriales , franco* dt 
porte, en el término de treinta dias, al tyontamiento; 
han de ser ntcionalei voluntarios, y aerin preferido* lo* 
de cabal U río. 

Se ha establecido en Moeejon no timaren de aguar
diente del reino de la fábrica de D. Salvador Peret, sos 
precios ion loa siguientes: de 30 grados anisado 4 7a 
reales arroba, de a t id . 4 50. 

Toledo; Imprenta dei Editor D. J.de Cea. 
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